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RESOLUCIÓN DE AlCl-\lDiA Nº 121-2020-MPH- -

Huaral, 17 de abril de 2020.

EL ALCALDE DE LA IVIUl\llCIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDEHANDO:

Que, el Artículo 194º. de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia.

Oue, el Artículo 8º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 establece que la
administración municipal está integrada por los funcionarios y servidores públicos, empleados y obreros
que presten servicios para la municipalidad y corresponde a cada Municipalidad organizar· la
administración de acuerdo con sus necesidades y presupuesto.

Oue, el numeral í 7) del Artículo 20º de la Ley N° 27972 - Ley Orqánica ele Municipaliclacles.
establece que son atribuciones a! Alcalde designar y cesar al Gerente Municipal y a propuesta ele este a
los demás funcionarios ele confianza.

Oue, mediante Resolución ele Alcaldía N° 120-2020-MPH ele la fecha, se dio poi· concluida la
designación de la Abg. Nelly Jeniffer Ponce Paz en el cargo de Procuradora Público Municipal de la
Municipalidad Provincial ele Huaral; por lo que. es pertinente adoptar las acciones administrativas
coi-respondientes a fin de continuar con las actividades inherentes a dicha dependencia.

Que, el Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057, que
Regula el f~éni1mm Especial de Contratación Administrativa de Servicios - Decreto Supremo Nº 075-
2008-PCM. dispone en la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria, respecto a las Reglas
aplicables a Funcionarios y Directivos Designados por Resolución que: "Los cargos cubiertos por
personas designadas por resoluclon no se encuentran sometidos a las reglas ele duración ele/ contrato,
procec/imiento, causales ele suspensión o extinción regulac/os por el presente reglamento. Les son efe
aplicación las clisposiciones legales y reqtementenes que regulen Jamateria".

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS Pl~ECEDEl\ITES Y El\! USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INC. 6) DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE IVIUNICIPALIDADES
LEY Nº 27972;

SE f.ZESUELVE:

ARTÍCULO PRllVIERO.- DESIGNAR al Abg. ,JORGE ANGEL PALJLINI POIVIA, en el cargo de
Procurador Público IVlunicipal de la Municipalidad Provincial de Huaral,

AIUÍCUL.O SEGUNDO.- ENCARGA!< el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia
Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

l~EGÍSTRESE, COIVIUNÍQUESE Y CÚIVIPLASE.
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